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RESOLUCION DE GERENCIA fulUNICIPAL N"474-2024-GI\¡.I\¡DCC

Cerro Colorado 05 de d ciembre de 2024

VlSTOS

Ellnforme N"1077-2024-SG|VIV'GOPI-Iy'DCC suscrito por elS!b Gerente de [,4antenimienlo de InlraestructuÉ y Vias, el nlorme No'l081,2024-
SGN.¡IV-GOPI-I\¡DCC emitido por el Sub Gerente de Manlenimiento de Infraestructura y Vias, el lnforme N"009-2024/RLUGOPI/I¡DCC aiendido por e]
Especialista Técnlco de la Gerencia de obras e Infraestruclura, el hforme N"20-2024-[/DCC/G0P|/A/SABB suscrilo por la Abogada de la Sub Gerencia
de Ejecución de obras Públic€s pofAdministración Dk€cta-GOPl, Inlorme Técnico N"193-2024-GoPi-[.4DCC emitido por el Gerente de Obras Públ]cas e

el Inlome N"895-2024-IMDCC/GPRR ale¡dido por el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, e Inlome Legal N"439,
suscrito pore Gerente de Asesoria Juridica, y,

CONSIDERANDO

Que, eladiculo 194 de la Constitución Polllica del Perú de 1993 prescnbe que las munlcipalidades provinclales y distntales son óeanos de
gobiemo localquegozan de aulonomla poliUca, económlca y adminiskativa en los asuntos de su compete¡cia;

oue, elaliculo ll delTilulo P¡ellmiñar de a Ley O¡gánlca de [¡unicipalidades anota que la autonomía que 1a ConstilL]cióñ Politica del Peru
establece pa¡! las municlpalidades radlca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administnción, con sujeclón al ordenamiento
j!ldico;

Que, el priÍrer párafo de ia Décima Cuarta Disposición Complemenhria Flnal de la Ley de Prcsupuesto del Sector Publico para el Año FEcal
2024 autoiza a los gobiernos rcgionales y gobiemos locales, durante el Año Fiscal 2024, utilizar hasla un veinte por cie¡to (20%) de los recuBos
prcvenienles delcanon, sobrecanon y regalia r¡inera, asicomode los saldosde ba lance generados pordichos conceptos, para serdestinados a acciones
de ma¡tenimienlo de infraestructura y/o para acciones en mateda de segu¡idad ciudadana a cargo de las releridas enlidades en sus rcspectjvas
cifcunscdpciones;

Que, medianle Infome N01077-2024-SGMIV-GOPI'I\,4DCC el Sub Gercnte de Ivantenimienlo de Infraestruct!ra y Vias Arq. José Lr.ris vera
ChamoÍo, realizada la inspección en campo, señala qle es necesario electuaf lrabaios de mantenimlento de la infraestructura del puesto de sauo
Naza¡eno ublcado en la Asocación de Vivignda ElNazareno, zona A; recomendando, Dortanlo, elaboÉr una ficha de ma¡tenimiento a lln de brindaruna
meior atenclón a la población delsector;

Q!e, con Informe N'1081-2024-SGN¡|V-GOPI-tu1DCC e Sub Gerente de lr4anten rn ento de Infaestructura y Vias, Arq. José Luis veü
Chamorrc, en alención a lo dispüesto en el Proveido N" 12217-2024-GOPI]\IDCC, rer¡ te la licha técnic€ de 'lvantenimiento de la infaestruclura del
puesto de salud Nazareno, |\¡icrc Red de Sa ud Zamácola, Red de Salud A¡equipa Caylloma, disfito de Ceto Colorado, provincia de Areq!ipa, región de

A¡equipa", con !n presupuesto de S/79,301 07 y !n plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la modalidad de administación directa;

Que, a través del l¡forme NS09-2024/RLUGOPI/|i/DCC, el Especialista Témico de la Gerencia de Obrcs e lnfraestructurc, Arq Kelly Rlta

Luna Luna, decla¡? que revisada y evaluada la fcha lécnic¿, ésta contiene: memoria descripUva, especilicaciones lécnicas, planilla de melrados, resumen

de p¡esupuesto, preslpuesto, desagregado de gastos generales, análisis de costos unitados, listado de insumos, cronograma de ejecución de obrc,

cotizaciones, planos; rczón por la que otorga conformidad de todo elco¡tenldo de la ficha, por lo que rccomienda contnlar con ell.ámite adm nistÉtivo
correspondiente, de acuerdo al subsiguiente detallei

Que, medianle lnfonne N"20-2024-|\¡DCC/G0PI/A/SABB, la Abogada de la SLrb Ger€ncla de Ejecuclón de Obras Públic€s por Administraclón

Direcla-GoPl, Abg. Silvia Alejand|a BaÍiga BaÍiales, g(aminando lo aclr.rado, opina que se apruebe la licha técnica de ma¡tenlmiento puesta a su

co0sidercción por el monto ascendente a S/ 79,301 .07, con un plazo de 30 d ias calenda o, baio la modalidad de ad ministraclón d ircctal

Que, mediante InformeTécnico N0193-2024'G0Pl-|\4DCC elGerenle de Obras Públicas e lnfraeslructurc, Ing. Eic Vitaliano Escobedo Aspajo,

otorua¡do conformidad, solicita disponibilidad presupuestar pam la ejeclción de la fcha técnlca e¡ referencia;

Que, a través infon¡e N0895-2024'MDCC/GPRR eiGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P C Ronald NésiorJihuallancá

Aquenta, actuando como órga¡o de asesoamle¡to responsable de los procesos de planilicación, prcsupuesto y racionalización, otorga disponibilidad

presupuestal por e importe de Sl 79,301.07 para la ejecucrón de la lcha técnic€ de mante¡imiento tantas veces cltada, cuyo gasto será alectado al

concepto de acUvidad "[,4ant€n]miento de Inffaestuuctura Pública";
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CERRO COLORADO 
'¡,," "".. --', - Jse orden de ideas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades ogánicas competentes, asi clmo el marco nofmativo

delSistema Nacional de Progrcmación l!¡ultianualy Gsstió¡ de Inversiones que ordena a los lilular€s de las entidades, el mantenimlento de los activos
generados, sobre la base delporcenlajede gasto aLrtorizado en la ley de pres upuesto vigenle, resulta, desde elpunto vista legal, factible la aprobación de
la licha tecnica sub o(amine, má5 aún sicon su ejecución se garantiza el mantenimiento de los activos geneEdos con la ejecución de las inversiones;

Que, la Ger€ncia deAsesoria JLrridica analizando elexpediefte técnlco presentado, de¡va el Informe LegalN'439,2024-GAJ-[.{OCC suscnlo
por el Abg. Leo¡cio Héctot Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Jlridica, quien ooinar Se ¡PRUEBE ]a l¡cha lécnica de 'Manlenin¡enta de la
¡ntaestructurc del pueslo de salud Nazareno, Marc Red de Salud Zanácala, Red de Satud Arcquipa Caylloma, d¡sttilo de CeÍo Colo]"do, ptov¡nc¡a de
Arequ¡pa, reg¡on de Arequ¡pd', concwendo en tal sent¡do que Se ESTABLEZCA la ejecuc¡ón de ta ficha lécnica en menc¡ón, en un plazo de lreinta (30)
días calendaio, baja k nodal¡ddd de adn¡nistración d¡recla;

Que basado en el pincipio de confafza, este despacho, no liene como exigencia verificar las funciones de los luncionanos, en el exlremo
del contenido de los infoínes cltados, o determinar sl han cumplido o no en lonna corecta, técnica y cabal, lales funciones, lo que podía lraer como
consecuencia que no qledaía iugar para cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que las funciones de los funcio¡arios son profesionales de
alta esoecialidad e idóneosi

oue, los infomes léc¡icos citados, son emitldos por prolesionales c€pacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
critedos lécnicos y especializados, los que resullan irrefulables para aste despacho, porianto, sus informes tenen !n sustento decislvo, y, dada su alla
especialidad, y lales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, s ¡ excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos
pueden l¡ducir a I enor, por tanto, par¿ este despacho se s ustentan en la ¡ealidad y rcspo¡den a un análisis concienzldo y exacto;

Qúe, en cuanlo a los cálc!los técnicos, este despacho nose prlnuncla en €zón que no cuenta con @nocmientos técnicos garc talfin, y, me¡os
con asesorss especializados pañ¡ comprobar o desca¡tar, por lo qire, basados en el princpio de confianza, se lle¡e por cálculos conectos, siendo de
exclusiva y exclúyele responsabilidad de los funcionarios profesiofales emilentesj

Que, en merito al nlmeral 11 del affculo prirnero de Decreto de Alcaldia N"004,2024-|V0CC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego
delega al Gerente [¡lnicipal ]a atibLrción de 9probar lichas técnicas de mantenimiento o sus modific€ciones, salvo oue la aofobació¡ de estas
modificaciones haya sido delegada a ofos ó€anos o unidades oigánicas";

Que, eshndo a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infoÍnes
técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR la ficha técnicá de "lvantenimienlo de la infraestructura delplesto de salud Nazareno, l!,4icro Red de Salud
Zamácola, Red de Salud Arequipa Caylloma, distrito de Ceno Colorado, pfovincia de Arequipa, fegión d€ Arequipa", por el monto ascendente a S/
79,301.07,Ia misma queseÉ eiecutada bajo la modalidad de adminlstación directa, con un plazo de ejecución de 30 dias c¿lendario acode alsubsiguiente
dehlle:

ARTICULo SEGUND0. - D SPONER a la Gerencia de Obras Públcas e InfaestructuÉ, implemente las acciones res9ectivas co¡duc€ntes a la
eiecución de la presentelcha lécnica de manlen mienlo.

ARTICULO TERCERO - NOTIFICAR la presenle a la Gerencia de Planificación, Preslpuesto y Racionalización, Gerencia de Admifistración
Financiera y la Gercncia de obÉs públcas e Infraestruclura, parc las acclones coÍespondientes al cumplim€nlo de la presente resolución.

ART|CUL0 CUARTO. - DEJAR ESÍABLECIDO qle el pos ble enor o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaiuación del expedienle
Aprcbación de Ficha Téc¡ic€, de serelcaso, es considerado como indlcción al erof del despacho de Gercncia lvunrcipal.

ARTICUL0 OUINTO. -ENCARGARa la ofcina deTecnologías de la lnformación,1a public¿ción de la presente Resolución en el Portal lnstillcional
de la Página Web de la l4unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CÚIVPLASE,
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